RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001871 E. N° 6255/12) 

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la contratación de la Doctora Silvia Machado;
RESULTANDO: 1) que, con fecha 25 de julio de 2012, por Resolución 7203 el Intendente de Rivera aprobó la contratación de la Doctora Silvia Machado Coitiño, retroactivo al 1 de junio y por el plazo de seis meses, para realizar las rondas de los días lunes del Expreso Esperanza, que implican hasta cinco rondas por mes;

2) que, la Delegada del Tribunal de Cuentas solicitó, con fecha 26 de julio de 2012, la documentación que acredite la inscripción de la profesional de referencia en el Registro Unico Tributario de la Dirección General Impositiva, en el Registro de contribuyentes del Banco de Previsión Social,  o en su caso en la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios, lo que se cumplió  el 7 de agosto de 2012;

3) que, con fecha 16 de agosto de 2012, la Contadora Delegada observó el gasto, en virtud de que el Rubro de imputación no cuenta con disponibilidad, encontrándose excedido en $ 1:520.596;

4) que el Intendente, por Resolución N° 8278/12 de fecha 21 de agosto de 2012 reiteró el gasto, sin expresión de fundamentos, disponiendo el pase de las actuaciones a la Asesoría Notarial para la suscripción del contrato;-

5) que, con fecha 22 de agosto de 2012 se informó que el valor de la ronda médica del Expreso Esperanza es de $ 1.777 IVA incluido, suscribiéndose el contrato el 23 de agosto de 2012;

6) que, con fecha 6 de setiembre de 2012 División Secretaría Administrativa agrega Memorando 180/2012 de la Dirección de Salubridad, Higiene y Medio Ambiente en el que se solicita la ampliación del contrato de la Dra. Silvia Machado en hasta 11 rondas por mes;-

7) que, por Resolución 9240/12 del 12 de setiembre de 2012 el Intendente autorizó la ampliación solicitada;

8) que, con fecha 14 de setiembre de 2012 la Contadora Delegada observó el gasto, en virtud de que el rubro de imputación no cuenta con disponibilidad, encontrándose excedido en $ 1.794.039;-

9) que, por Resolución 9936/12 del 26 de setiembre de 2012 el Intendente reitera el gasto, fundado en la necesidad de continuar con la atención médica a la población del interior del Departamento, pero sin aludir a la causal de observación;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 
2) que, en la especie, la Resolución de reiteración del gasto del Ordenador competente carece de la debida fundamentación;

3) que se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación del gasto por parte de la Contadora Delegada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y a los Artículos 475 a 477 de la Ley Nº 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar lo actuado por la Contadora Delegada y mantener las observaciones realizadas;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera y comunicar la presente    Resolución a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones”. 
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